
 
 
 
 
En relación con la Convocatoria de Provisión Interna de niveles C al F, de fecha 16 de 
febrero de 2011, la Dirección de Organización y Recursos Humanos, de acuerdo con 
el V Convenio Colectivo de Aena 

 
 

 
 
 
 
 

RESUELVE 
 
 
 
1. Anular la plaza de IC11-Técnico Programación y Operaciones del aeropuerto de 

Burgos al ser cubierta en la Fase de Reingreso de Excedentes 
 

 
2. Dar por finalizada la Fase de Reingreso de Excedentes de las todas las plazas 

convocadas en dicha situación, exceptuando la plaza de IC11-Técnico 
Programación y Operaciones del aeropuerto de Málaga que continua pendiente 
de finalizar dicha fase 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

Madrid, 22 de febrero de 2011 
 
 
 
 
 
 
 

Begoña Gosálvez Mayordomo 
Directora Organización y RRHH 

 
 



 
 
 
 
En relación con la Convocatoria de Provisión Interna de niveles C al F, de fecha 16 de 
febrero de 2011, la Dirección de Organización y Recursos Humanos, de acuerdo con 
el V Convenio Colectivo de Aena 

 
 

 
 

RESUELVE 
 
 
 
 
1. Rectificar el régimen de jornada laboral de la plaza convocada en el 

Aeropuerto de S.Sebastián de la ocupación IB07-E6-Técnico de Mantenimiento 
Aeroportuario (Mantenimiento General) pasando a ser jornada  NORMAL 

 
 
 

2. Modificar la especialidad de la plaza convocada, en el Aeropuerto de Reus, de la 
ocupación IB07-E4-Técnico de Mantenimiento Aeroportuario (Energ/Ayudas 
Vis) en Jornada Normal pasando a ser IB07-E6-Técnico de Mantenimiento 
Aeroportuario (Mantenimiento General) en Jornada Normal 

 
 
 
 

Madrid, 22 de febrero de 2011 
 
 
 
 
 
 
 

Begoña Gosálvez Mayordomo 
Directora Organización y RRHH 

 
 


